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                                Comuníquese al secuestre nombrado en este proceso, 
señor HUMBERTO MARIN ARIAS que el Despacho en ningún momento 
lo ha requerido en este proceso para que rinda cuentas finales de las 
gestiones efectuadas como tal, es más en el momento actual aún funge 
como secuestre y debe, como lo ha venido haciendo hasta la fecha,  
presentar los correspondientes informes mensuales de las actividades 
ejercida en el predio que se le confió para su administración.     
  
                                Lo anterior, teniendo en cuenta el extraño documento 
allegado el 3 de mayo de 2023 en el que afirma que se encuentran a paz 
y salvo por honorarios finales fijados por el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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